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Ponferra<1a:

Colegio-academia «Lamelas», establecido en la caUe Ave
Maria. 17. por don Fulgenclo Femández Lamelu.

Provincia de Madrtd

Chillón:

Cole¡lo cSan Antonio», establecido en la calle Isaac- Peral.
número 7, por dofia Maria Ursula Rubio Mata.

Provincia de Córdoba

Capital:

Colegio «San Agustin», establecido en la calle Angel Maria
de Barcia, 9, por don Manuel Luque Cabello.

Provincia de Granada

Motril:

Colegio «Niño Je~1Í;Sp, establecido en la calle S8.cr1stia. 4, por
doña Encarnación LóPez Martas.

Provincia de León

TRABA'JODEMINISTERIO

ORDEN de 2 de octubre de 1969 por la que se dtlpO
ne el cumplimiento de la sentencia TeCllfdcr.,' en el
recurso c(mtene-toso-aaminiBtrattvo tnteTJ)UeBto mm·
tra este Departamento por «Sociedad General A:m
carera de España, S_ A.».

Ilmo. Sr.: Habiendo reeaido resolución firme en 8 de mayo
de 1969 en el recurso contencioso-administra.tivo interpuesto con
tra este Departamento por «Sociedad General Azucarera de Es..
po.fie., S. A.••

Este M1n1sterio ha tenido a bien disponer que se cumPla la
citada sentencia eh sus propios términos, cuyo fallo 41iee lo que
sigue:

d'allamos: Que estimando el recurso contencioso-administra..
Uvo interpuesto a nombre de «Sociedad Ge:p.eral Azucarera de
Espafia, S. A.», contra resoluciones de la -D1Jlectión General de
Ordenación del Trabajo de 29 de enero de 1966, desestm:natorta
de la ·reposlelm., , 4lo lO de n<RIembre de 1_. que~ la

Capital:

«Liceo Serrano», establecido en la calle Serrano, 154" por
doña Maria Dolores Galvarriato Garcta.

Getafe:

Colegio «San Isldro», establecido en la calle dofia RoIneJIi.
número l. por dofia Clementina Diez Sainz.

Provincia de Zarag02a

Capital:

Colegio «Nuestra Se1íora del Rosario», establecido en la ca11e
Ribagorza. 20, bajo. por don Pedro Antonio' Clero'ente Garefa..

Los representantes legales de dlchDB Centros de ensefianZa
están obligados a dar cumplimiento a lo dispuesto en el Decreto
número 1637/1959, de 23 de septiembre (<<BoleUn OfIcial del
Estado» del 26), Y orden ministerial de ,22 de octubre Siguiente
(<<Boletf.n Oficial» del Departamento del 26) en el plazo <le
treinta días a contar de la presente Orden en el «Boletín Ofi..
cial del Estado», remitiéndose el justificante de haberlo hecho
a.si a la Sección de Centros no Oficiales del Ministerio. a fin
de que ésta extienda la oportuna diligencia y dé curso a los
traslados de la Orden de apertura, sin cuyo requisito' ésta no
tendrá validez ni efecto legal alguno.

Lo digo a V. S. para su conoc1miento y efectos oportuno&.
Di08 guarde a V.S. muchos afias.
Madrid. 6 de octubre de 1989'.-El Director general. P. D .• el

Subdirector general de Servicios, Carlos Diaz de la Guardia.

Sr. J'~fe de la Sección de Centros no Oficiales.

un año, supeditado a las disposiciones vigentes en la materia
y a la" que en 10 sucesivo pudieran dictarse por este Ministeo
rio, ,~n las condiciones y con la OrganiZación Pedagógica que
por Orden de esta misma fecha se detennina. de 'los Oentros no
oficiales que a continuación se citan:

Provincia de Clul!ad Real

RESOLUClON d. la DlreccUm General de Ense·
ñanza Primaria por la que se autoriza el funcio
namiento ,legal, con carácter provisional. de _ los
Colegios de Enseñanztt Primaria no estatales. esta,.
blecidos en las localidades que se indtcan, por las
personas o t!fftidades que se mencionan.

Esta Direcci6n General, de conformidad con lo preceptuado
en los articulos 25 y 27 de la vigente Ley de Educación Pri
mal'ia de 17 de julio de 1945 <<<Boletín Oficial del Estado.
del 18) y en cumplimiento de lo dispuesto en la Orden minis
terial de 1'5 de noviembre del mismo afio (<<'Boletín Oficial del
Estado» del 13 de diciembre).. ha resuelto autorizar el funcio
namiento legal. con ClLrácter pravlslonal. durante el pI..... da

Capital:

cColegio Academia Luchana», establecido en la calle Luchana.
número 34, primero derecha. por don Migue]. Bolano Martin.

cColeglo Nmnancia». establecido en la calle. San Manuel,nú
mero 1, triplicado, bajo, por dofia Ascensión B&dos Delso.

-Leganés: «Colegio san Juan de Dios», establecido en la ·calle
San Fernando, número 2 (poblado de La Fortuna), por doña
Maria Garcia Albarrán.

Provincia de Málaga

Marbella: «Colegio Paidos», establecido en la avenida Ansol,
calle Nuestra Señora del Pilar. sin número, por don Antonio
Oálvez Rutz.

Las Chapas (Ayuntamiento de MarbeUa): «Colegio Coto de
los DoloreS», establecido en el coto de los Dolores <Elvtrta) por
don Jesús Caño Bastida.

'l"orremol1nos: «Colegio Los Rosales». establecido en la urbe.
nizac16n El Olivar (carretera de CádiZ) por don F'ranc1sco Mana
OOstrom Johannes.

Provincia de La Coruña

El Ferrol del Caudillo: «Colegio ~ontefaro». establecido en el
paseo Brisas de Canido, sin número, a cargo de cFomento de
Centros de Ensefianza, S. A.». .

Santiago de Compostela: «Colegio Barrel!l'as». establecido en
la avenida Rosalfa de Castro. número 1M. por dofia Maria Lu
mIa Verde Fernández.

Provinma de Madrid

Provincia de Pontevedra

Bouzas (Ayuntamiento de Vigo): «COlegio Madre Antonia».
establecido en la talle Tomás Paredes, sin número, por el Tri
bunal Tutelu y Protección de Menores. a ClLrgo de 1... RR. Obl...
tu del Santísimo Redentor.

Vigo: «Colegio Vizcaya», e.rtableotdo en la calle Barre~
Puente Oscura, número 41. primero ('Santa Cristina), por dofia
Purificación VlIa l"ernánd...

Provtncfa de Salamanca

Capital: «Centro de Estudios Santiago», establecido en la
avenida Mlrat, número 2, por don Manuel Pérez Martinez.

Provincia de Santa Cruz de Tenertfe

Los Llanos de Midane: «Colegio Los Llanos de Aridane», e.
tablecldo en la calle General Franco. número 26. por don Anto
nio Lavers Pérez.

San Cristóbal de La Laguna: «Colegio Nuestra 8efiora de
Guadalupe». establecido en la calle Nivaria Taco, número 1, por
don Mariano IgleSias Herrero.

Pro.lnda de VallCldolld

Capital: «Colegio Maria Reina». establecido en la talle del
Ebro; número 13, bajo C derecha. por dotia Maria Conce¡1ción
Becares Pérez.

Los reprerentantes legales de' dichos Centros de ensefianza
están obligados a dar cmnpl1miento a 10 dispuesta- en ~ Decreto
número 1637. de 23 de septiembre de 1959 IcBoletln OfIe1al del
Estado. del 26) y Orden ministerial de 22 de octubre lIIgulente
(<<Boletín Oficial» del Departamento del 26) en el plazo de
treinta dias, a contar de la presente Orden en el «Boletín Ofl~

cial del Estado». !remitiéndose el justificante de haberlo hecho
así a le. Sección de Centros no Ortciales del Ministerio, a fin
de que ésta extienda la oportuna diligencia y dé curso a los
traslados de la orden de apertura, sin cuyo requisito ésta no ten~
drá validez ni efecto legal alguno.

Lo digo a V. S.' para su conocimiento y efectos oportunos.
Dios guarde a V. S. muchos afios.
Madrid, 2 de octubre de 1969.--El Director general, nO!' ~le

gación, el Subdirector general de servicios, CarlOS Dfaz dé la
OUardia.

Sr. Jefe de la Sección de ~ntros no Oficiales.
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1 para su conocimiento y efectos.
•

1969.-P. D., el Subsecretario, A. lb{¡.

sanción de 26.000 pese'tas80bre calificaciÓIl de 59 trabajadores.
a que se refiere. el acta de liqUidación 1.2'.428-/1963, de 2 de octu
bre de 1963, y de la Inspección de Trabajo de Madrid, debemos
declarar y declaramO$ nulos y sin efecto taJes actos administrar
tivos como contrarios a derecho y nula el, acta mencionada.
ordenando se di.sponga lo neoesarto por la Administración para
la devoluclón al recurrente de las cantidades, por tal concepto
y a virtud de tales acIos ingresad.... Sin costas.

Así por esta nuestra sentencia. que se publicará en' el «Bo-
letln OlIcial del Bstados e insertará en la «Colección Legisla
tiVB.», 10 pronun<:1amos. mandamos y ftrmam06.-Ambrosio L6
pez.-José Maria Cordero.-Juan Becerrtl.--J08é S. Roberes.
Manuel G. Alegre.-Rubrlcados.»

Lo que comunico a. V. l. para su conocim~ento y efectos.
Dios gua,rde a V. l. muchos aftos.
Madrid. 2 de octubre de 1969.-P. D., el Subsecretario, A. Ibá·

ftez Fre!re.

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Departamento.

ORDEN de 2 de octubre de 1969 por la que se dispo
ne el cumplimiento de la sentencia recaída en el
recurso. contenctoso-aámtntstrativo interpuesto con~
tra este Departamento por «Sociedad General Azu
carera de Espa:ña, S. A.».

Ilmo. Sr.: Habiendo reca1do resolución firme en 23 de mayo
de 1ge9 en el !'OCU1'SO contenclO!!O'Bdministrativo interpuesto con
tra este Departamento por «Sociedad General Azucarera de
EapeJia, S. A.»,

Este Mlnlster10 ha tenido a bien disponer que se cumpla la
citada sentencia en su propios térmln06, cuyo fallo dice lo que
sigue:

itlFallamos: Que estimando el recurso contencioso--administra
tivo Interpuesto a nombre de cSociedad General Azucarera de
EspaAa., S. A.», contra resolución de 1& Dirección General de
OnlenllClÓll del '1'nIloaJo de 8 de febrero de 1006, que al desesti
mar la reposiclÓllpotestatlVa. mantuvo anteriGr decl.slón de
ese Orgamsmo de 11 de noviembre de 1964, por la. que se rati
fIGó acuerdo de la Delegación Provincial de Madrid de 2'1 de
julio de ese año, al rechazar la alZada instada por la citada
parte recurrente, y en donde se impuso la multa de 26.000 pese
tas, sobre calificación de 59 trabajadores a que se refería el
acta de liquidación (infracción) número 12.561/1963 de 8 de
octubre, debemos declarar y declaramos nulos tales actos admi
nist1'ativos como contrarios a derecho y nula el acta, mencio
nada dea de octubre de 1963; sin que sea. de hacer declaración
efIPecla1 en cuanto a co.stas Qel actual recurso.

.AsI por esta nuestra sentencia, que se publicará en el «Bo
letln OfIdal del Eatado» e insertará en la «Colección Leglsla
tiv&», lo. pronunclamos, mandamos y tlrmamos.-Ambrosio· L6.
pez.-zmts Bermúdez.-Adolfo SUárez.~06é Trujillo.-Enrique
Amat.--..RubrleBdos.»

Lo que com.tm1co a V. l. para su conocimiento y efe'Ctos.
Dios lU&l'de a V. l. muchos años.
Madrkl, 2 de octubre de 1969.-1P. D., el Subsecretario. A. Ibá

fIez Frelre.

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Departamento.

ORDEN de 4 de octubre de 1969 por la que se dispo
ne .el cumplimiento de la sentencia recaída en el
recurso· contencrloao-admtnistrativo interpuesto con
tra este Departamento por don Alberto Martín L6
pez Sanz 'V otros.

Ilmo. Sr.: Habiendo recaldo resolución en 2 de mayo de
1969 en el recurso contencioso-administrativo interpuesto con.
tra 'este Departamento pOr don Alberto Martín López Sanz y
otros,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer que se cumpla
la citada sentenciá en sus propios términos, cuyo fallo dice lo
que sigue: . -

«F&llamos: Que· sin dar lugar a las· postulaciones de los de
mandantes y del Abogado del Estado, debemos declarar y decla
ramos la inadmisibilidad del recurso contencioso-administrativo
interpuesto a nombre de don Alberto MartIn López Sanz, don
Felipe Rego Castedo, don Manuel del Real Saavedra. don S1lIn
tiago Barreiro Ruiz. don José 1VIanuel Martinez Ramos. don
Alfredo Berini Díaz y don Sebastián Ros ~squera, CODM'a la
Resolución de la Dirección General de Previsión recurrida de
t:r:einta de abril de mil novecientos sesenta y seis, reca1da en
alzada del laudo de once de diciembre de, mil novecientos se
senta y cinco del Director de la· Organización de los Servicios
Médicos de Empresa y dictado en reclamación de aquéllos; sin
perjuicio 4e su derecho de poder acudir accionándole a· la Mq.~
gtstratura de Tra,bajo correspondiente y. competente, como .se
dejó ind.icado; no se hace imposición de costas y devuélvase el

expediente a la Dirección General de Previsión con testimonio
de la sentencia.

As! por esta nuestra sentencia, que se publicará en el «Do
letln . Oficial del Estado}) e insertará en la «Colección Legis
lativa», lo pronunciamos, mandamos y firmamos.-José Maria
Coroero.-Pedro F. Vallad.ares.-Luis BermÚdez.-José de Oli
ves.-Adolfo Suái'ez.-&ubricados.»

Lo que comunico a V. 1.. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l.
Madrid. 4 de octubre de 1969.-P. D., el Subsecretario, A. lbá

fiez Freire.

Ilmo. Sr. Subsecretario de esre Ministerio.

ORDEN de 4 de octubre de 1969 par la que se dispo
ne el cumplimiento de la sentencia recafda en el
recurso contencioso-administrativo interpuesto con
tra este Departamento por «Unión Electrtca .Ma.
drileña, S. A.».

Ilmo. Sr.: Habiendo recaldo resolución firme en 28 de ju
nio de 1969 en el recurso contencioso-administrativo interpuesto
conm-a este Departamento por «Unión Eléctrica Madrllefia,. So
ciedad Anónima»,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer que se cumplá la
citada sentencia en sus propIos términos, cuyo fallo dice lo que
sigue:

«Fallamos: Que con desestimación del recurso contencioso~

administrativo interpuesto por «Unión E:léctrica Madrilefia. So
ciedad Anónima», contra .La resolución del Ministerio de Tra
bajo de siete de enero de mil novecientos sesenta. y seis, que
confirmó la de los Organismos inferiores sobre infracción de
la Ley del Descanso Dominical, debemos confirmar como con
firmamoa dicha resolución por ser ajustada a derecho'; sin ha
cer especIal imposición de las costas.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el «Bo
letIn Oficial del Estado)) e insertará en la' «Colección Legisla
tiva», 10 pronunciamos. mandamos y firmamos.-Ambrosio Ló·
pez.-José S. Roberes.-José de Olives.-Adolfo Suárez.-José
Trujillo.-Rubricados.})

Lo que comunico a V
Dios guarde a V. l.
Madrid, 4 de octubre de

fíez Freire.

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Ministerio.

ORDEN de 4 d~ octubre de 1969 por la que se df8po
ne el cumplimiento de la sentencia recafda en el
recurso contencioso-administrativo interpuesto con-
tra este· Departament.o por doña Ros(Üia Garcfa
Vale.

Ilmo. Sr.: Habiendo recaída resolución firme en 21 de jUnIo
de 1969 en el recurso contencios<radmlnistrativo interpuesto
contra· este Departamento por· dofia Rosalla Garcla Vale.

Este Ministerio ha tenido a bien disponer que se cumpla
la citada sentencia en sus propios términos. cuyo fallo dice 10
que sigue:

«Fallamos: Que desestimando el recurso interpuesto por dofia
Rosalla Garcia Vale contra la resolución del Ministerio de Tra
bajo de catorce de octubre de mil novecientos sesenta y cinco,
denegatoria de la afiliación de la recurrente al Montepío Na~

cional del Servicio Doméstico, debemos declarar y declaramos la
validez en derecho de tal resolución y absolvemos a la Admi-
nistración de la demanda; sin costas. .

Así por esta nuestra sentencia, que se publicara en el «Bo
let1n Oficial del Estado» e insertará en la {(Colección Legisla
tiva», lo pronunciamos, mandamos y firmamos.-Ambrosio L6
pez.-José Maria Cordero.-Pedro F. Valladares.-Luis Bermú
dez.-Manuel González Alegre.~Rubricados.»)

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. •
Madrid. 4 de octubre de 1969.-P. D.. el Subsecretario. A. Ibá

ñez Freire.

T1mo. Sr. Subsecretaría de estre Ministerio.

•
ORDEN de 6 de octubre de 1969 por la que se dis
pone la inscripción en el Registro Oficial de las Co
operativas qne se citan.

lImos. Sres.: Vistos y estudiados los Estatutos Sociales de
las Cooperativas que a continuación se relacionan. asi como el
informe· previo emitido por la Obra Sindical de Cooperación
de la Delegación Nacional de Sindlcatos, este Ministerio de


